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RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 

CASTILLA-LA MANCHA, DE ENCARGO A LA EMPRESA PÚBLICA TRAGSA PARA 

LA EJECUCIÓN DE OBRAS DE CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y PUESTA EN 

VALOR DE BIENES INMUEBLES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE CASTILLA – 

LA MANCHA EN EL MARCO DEL COMPONENTE 24 DE REVALORIZACIÓN DE LA 

INDUSTRIA CULTURAL DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXT GENERATION EU – 

FASE II 

 

ANTECEDENTES: 

 

PRIMERO. En el contexto de la crisis del COVID-19, la Unión Europea ha establecido 

una serie de ayudas financieras directas para los Estados Miembros. El Reglamento 

(UE) número 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, 

aprueba el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.  

El Consejo de Ministros del 27 de abril de 2021 aprobó el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia de la economía española, que traza la hoja de ruta para la 

modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento económico y 

la creación de empleo, tras la crisis del COVID-19, así como para preparar al país para 

afrontar los retos del futuro.  

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia es el instrumento fundamental 

para el desarrollo de los fondos europeos de recuperación Next Generation EU y supone 

el impulso más importante de la reciente historia económica de España.  

Dicho Plan se estructura en 4 ejes transversales a través de los que se distribuyen en 

España los fondos europeos: transición ecológica, transformación digital, cohesión 

social y territorial e igualdad de género, se proyectan en 10 políticas palanca, que a su 

vez recogen los 30 componentes que articulan los proyectos coherentes de inversiones 

y reformas para modernizar el país.  

Dentro de la IX política palanca Impulso de la industria cultural y el deporte, se encuentra 

el componente 24 con la realización de inversiones para la dinamización de la cultura a 
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lo largo del territorio facilitando el acceso a la cultura, la sostenibilidad y la consolidación 

del sector a lo largo del territorio (C24.I2) incluyéndose dentro las medidas la 

conservación, restauración y puesta en valor del patrimonio cultural español. 

Mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de abril de 2022, se aprueba la 

distribución territorial a las Comunidades Autónomas, para los proyectos incluidos en el 

componente 24 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia destinados a 

revalorizar las industrias culturales españolas, en concreto, y dentro de los proyectos 

que se financian se encuentran las actuaciones sobre el patrimonio de las CCAA, 

Corporaciones Locales y titulares privados en la restauración y puesta en valor del 

patrimonio cultural español, que pretenden recuperar y revalorizar el patrimonio cultural 

inmueble distribuido por el territorio en aras de la cohesión social y económica, 

apoyando medidas para la conservación, restauración y mejora de al menos 19 sitios 

del patrimonio cultural español, uno por cada comunidad y ciudad autónoma, conforme 

a los criterios utilizarán los criterios aprobados por la Conferencia Sectorial de Cultura 

del 13 de julio de 2021. 

SEGUNDO. La Junta de Comunidades de Castilla – La Mancha dispone de financiación 

para las realización de actuaciones de conservación, restauración y puesta en valor del 

patrimonio cultural de Castilla – La Mancha en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

Atendiendo a los requisitos sobre las actuaciones adoptados por el Ministerio de Cultura, 

la Viceconsejería de Cultura y Deportes como órgano competente en la propuesta y 

gestión de los programas de protección, conservación, restauración, promoción y 

difusión del patrimonio cultural de Castilla-La Mancha, en virtud del artículo 10 del 

Decreto 84/2019, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y la 

distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, ha 

realizado una selección de bienes de interés cultural y una planificación de actuaciones. 

TERCERO. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, TRAGSA y 

TRAGSATEC tendrán la consideración de medio propio personificado y servicio técnico 

de la Administración General del Estado, de las comunidades autónomas, de las 

ciudades de Ceuta y Melilla, de los cabildos y consejos insulares, de la diputaciones 

forales del País Vasco, de las diputaciones provinciales y de las entidades del sector 

público dependientes de cualquiera de ellas que tengan la condición de poderes 
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adjudicadores, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 32.2.d) 

2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo 

artículo. 

CUARTO. - Según el apartado 4º de la citada disposición adicional vigésima cuarta de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, TRAGSA tiene entre sus funciones: 

 “a) La realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios 

agrícolas, ganaderos, forestales, de desarrollo rural, de conservación y protección del 

medio natural y medioambiental, de acuicultura y de pesca, así como los necesarios 

para el mejor uso y gestión de los recursos naturales. Igualmente podrán llevar a cabo 

la realización de todo tipo de actuaciones para la mejora de los servicios y recursos 

públicos, siempre y cuando no impliquen el ejercicio de autoridad inherente a los 

poderes públicos incluida la ejecución de obras de conservación o enriquecimiento del 

Patrimonio Histórico Español en el medio rural, al amparo de lo establecido en el artículo 

68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.” 

 

A los anteriores antecedentes le corresponden los siguientes  

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

PRIMERO. Le corresponde a la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 84/2019, de 14 de julio, por el que se 

establece la estructura orgánica y la distribución de competencias de la Consejería, 

diseñar y ejecutar la política regional en materia cultural y, en particular, a la 

Viceconsejería de Cultura y Deportes la propuesta y gestión de los programas de 

protección, conservación, restauración, promoción y difusión del patrimonio cultural de 

Castilla-La Mancha. 

SEGUNDO. Que la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en sus artículos 6.3, 32 y 63.6 regula 

el régimen de encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados 

y en su disposición adicional vigésimo cuarta se regula el régimen jurídico de la Empresa 

de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA). 
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TERCERO. Que en la Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre y en el Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero de 2019, por el que se 

desarrolla el régimen jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad 

Anónima, y de sus filial, Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. 

(TRAGSATEC) se establece que TRAGSA y sus filiales integradas en el grupo, tienen 

la consideración de medios propios instrumentales y servicios técnicos de la 

Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y los poderes 

adjudicadores dependientes de ellas.  

CUARTO. En el párrafo 2 del apartado 2 de la Disposición Adicional vigésima cuarta de 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, así como en el artículo 4.1 del Real Decreto 69/2019, 

de 15 de febrero, se establece que las relaciones se articulan a través de encargos de 

los previstos en el artículo 32 de dicha Ley. 

QUINTO. El importe de las obras, trabajos, proyectos, estudios y suministros realizados 

por medio del grupo TRAGSA se determinará aplicando a las unidades ejecutadas las 

tarifas correspondientes. Dichas tarifas se calcularán de manera que representen los 

costes reales de realización y su aplicación a las unidades producidas servirá de 

justificante de inversión o de los servicios realizados, conforme a lo establecido en el 

apartado 7 de la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, y el artículo 7 del Real Decreto 69/2019, de 15 de febrero. 

SEXTO. Contrastada la capacidad de TRAGSA para la realización de estos trabajos al 

acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el punto 2º de la letra d) del 

apartado 2 del artículo 32 y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo, por 

razones de eficacia y agilidad en la tramitación, así como la necesidad de unos criterios 

comunes en la ejecución de las intervenciones, se considera que TRAGSA es el 

instrumento idóneo con el que cuenta la Consejería para llevar a cabo las actuaciones 

que se incluyen en el presente encargo. 

Por todo lo expuesto, RESUELVO encargar a TRAGSA la ejecución de las siguientes  
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INSTRUCCIONES 

 

PRIMERA. OBJETO DEL ENCARGO.  

1. Por medio del presente encargo la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de 

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha encarga a TRAGSA la elaboración de 

la documentación técnica necesaria y la ejecución de las obras en los siguientes bienes 

inmuebles de interés cultural de Castilla – La Mancha en el marco del subproyecto del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, C24.I2.P3.Recuperar y revalorizar 

el patrimonio cultural  en inmuebles con categoría de Bien de Interés Culural de la 

Región: 

A. Parque Arqueológico El Tolmo de Minateda,  

B. Parque Arqueológico de Libisosa,  

C. Torre Morcil en el castillo de Alcaraz.   

D. Yacimiento arqueológico de Valeria 

E. Yacimiento de Ercávica 

F. Zona arqueológica del Castro del Ceremeño 

G. Zona arqueológica del poblado hispanomusulmán y cueva del Conjunto de los 

Casares 

H. Yacimiento el Prao de los Judios 

I. Claustro del Liceo Caracense y portada de la iglesia de la Piedad 

J. Yacimiento arqueológico de Calatrava La Vieja 

K. Parque Arqueológico de Alarcos 

L. Villa romana El Saucedo 

M. Edificio de hornos y anexos en la Escuela de Artes y Oficios artísticos  

N. Presa de Moracantá en Villaminaya 

 

A efectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia la Viceconsejería de 

Cultura y Deportes actúa como entidad ejecutora del subproyecto y TRAGSA como 

entidad colaboradora instrumental. 
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2. El resumen general de las actuaciones que forman parte del encargo se determina 

en:  

A. INTERVENCION DE CONSERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR 

EN EL PARQUE ARQUEOLÓGICO DEL TOLMO DE MINATEDA, HELLÍN 

(ALBACETE) 

El Tolmo de Minateda es un yacimiento arqueológico de gran importancia, que fue 

reconocida a través de su declaración como Bien de Interés Cultural con categoría de 

zona arqueológica mediante Decreto 55/1992 de 28 de abril, y posteriormente, mediante 

su declaración como Parque Arqueológico mediante el Decreto 81/2012, de 26/04/2012 

(DOCM nº 85 de 30/04/2012). 

La intervención que se plantea realizar se centra en el sector 60 del yacimiento, de 

carácter más monumental, correspondiente al Pallatium y la Basílica, y la zona de El 

Reguerón, básico para la comprensión de la dinámica y funcionamiento de la fase 

visigoda, que constituye uno de los periodos más significativos de la evolución histórica 

del yacimiento.  

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Acondicionamiento y estabilización del terreno próximo. 

 Estabilización de las estructuras de la Basílica y anexos, incluyendo nuevo 

bastidor de policarbonato y metálico para la pila bautismal en forma de cruz. 

 Conservación y puesta en valor de los restos monumentales del periodo visigodo 

excavados en el yacimiento: zona El Regueron. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 217.007,57 

euros, con una duración de ejecución estimada de 5 meses durante la anualidad de 

2023. 

B. INTERVENCION DE CONSERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y PUESTA EN VALOR 

EN EL PARQUE ARQUEOLÓGICO DE LIBISOSA, LEZUZA (ALBACETE) 

El yacimiento arqueológico de Libisosa es Bien de Interés Cultural con categoría de 

Zona Arqueológica, declarado mediante Decreto 14/1998 de 17 de marzo (D.O.C.M. nº 

16, de 3 de abril de 1998) de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, máxima 

categoría de protección del Patrimonio Cultural de nuestra región. Asimismo, de declara 

como Parque Arqueológico mediante Decreto 111/2021, de 26 de octubre. 
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La intervención pretende consolidar estructuras y recuperar algunos elementos 

arquitectónicos significativos, tanto de la etapa romana, como del último periodo de 

ocupación del yacimiento, representado por el edificio medieval y estructuras anexas.  

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Acondicionamiento y estabilización del Decumanus máximo hasta zona de 

escaleras de acceso al foro. 

 Restauración, conservación y puesta en valor de los restos monumentales del 

periodo romano excavados en el yacimiento (Tabernaes). 

 Consolidación y puesta en valor de las estructuras de la iglesia medieval, 

estabilización del banco y protección de su solado. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 222.693,03 

euros, con una duración de ejecución estimada de 5 meses durante la anualidad de 

2023. 

C. INTERVENCION DE CONSOLIDACIÓN Y RECUPERACIÓN DE TORRE MORCIL 

EN EL CASTILLO DE ALCARAZ (ALBACETE) 

El Castillo de Alcaraz es considerado Bien de Interés Cultural atendiendo al Decreto de 

4 de junio de 1931 (Gaceta nº155).  

El castillo de Alcaraz se localiza en un amplio cerro de perfil cónico alargado, próximo 

al casco urbano de la localidad de Alcaraz presente en la parte baja de su ladera oriental 

y a sus pies. 

La intervención pretende consolidar la base de los lienzos de la Torre Morcil, estabilizar 

sus paramentos, actualmente con mucha pérdida de material y estabilizar los tramos de 

muralla cercanos a la misma. 

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Consolidación y estabilización de los paramentos de la Torre. 

 Acondicionamiento y estabilización en el suelo del interior de la torre (22,75 m²).  

 Actuaciones puntuales en el lado norte de la muralla perimetral del recinto del 

castillo. 
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El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 265.921,68 

euros, con una duración de ejecución estimada de 4 meses durante la anualidad de 

2023. 

D. INTERVENCION DE CONSOLIDACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA MURALLA 

MEDIEVAL Y TORREÓN-OESTE CON ACTUACIONES PUNTUALES EN EL 

NINFEO Y CISTERNA DEL YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE VALERIA EN EL 

MUNICIPIO DE LAS VALERAS (CUENCA).  

La ciudad ibero romana de Valeria, está declarada Conjunto Histórico- Artístico, de 

carácter nacional, por Real Decreto 3191/1977 de 28 de octubre, y su entorno de 

protección mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Comunidades de 

Castilla- La Mancha, de 15/07/2008. 

La intervención a realizar tiene como objetivo principal la consolidación/restauración de 

la muralla medieval, conservada en una longitud aproximada de 70m, así como el 

torreón de planta rectangular que la flanquea. 

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Consolidación del paño que se conserva en pie del Lienzo sur y Torreón oeste 

de la muralla, con restitución del material desprendido, que se conserva al pie 

del paño, a su ubicación original. 

 Puesta en valor del Lienzo norte tras la intervención de consolidación finalizada 

en 2019. 

 Actuación puntual urgente de conservación sobre otros elementos concretos que 

forman parte de otras estructuras del yacimiento: ninfeo y cisternas. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 221.773,39 

euros, con una duración de ejecución estimada de 5 meses durante la anualidad de 

2023. 

E. INTERVENCION DE CONSOLIDACIÓN DEL YACIMIENTO ERCÁVICA EN EL 

MUNICIPIO DE CAÑAVERUELAS (CUENCA) 

El yacimiento arqueológico de Ercávica está declarado como Conjunto histórico-artístico 

y arqueológico mediante Real Decreto 1735/1978, de 23 de junio. Es una ciudad romana 

situada en el extremo Noroeste del término municipal de Cañaveruelas (Cuenca), 

coincidiendo su límite occidental con el Pantano de Buendía. 
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La intervención a realizar tiene como objetivo principal la recuperación y adecuación del 

trazado de la Domus aterrazada con actuaciones de consolidación y estabilización de 

las estructuras perimetrales que delimitan los espacios que contiene, en una superficie 

en forma de L, con cotas generales de 47 m de ancho y 60,83 m de largo. 

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Anastilosis y recuperación de los elementos derrumbados, cuando sea posible, 

a partir de la documentación gráfica obtenida en las excavaciones del 

yacimiento.  

 Consolidación y fijación de restos de enlucidos de yeso conservados in situ, 

mediante el uso de morteros de inyección y consolidantes polivinilos, acrílicos o 

derivados del silicato de etilo, previa prueba.  

 Consolidación de fábricas de mampostería mediante el uso de morteros de cal y 

arena.  

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 268.331,79 

euros, con una duración de ejecución estimada de 5 meses durante la anualidad de 

2023. 

F. INTERVENCION DE CONSOLIDACIÓN DE LA ZONA ARQUEOLÓGICA DEL 

CASTRO DEL CEREMEÑO EN EL MUNICIPIO DE HERRERÍA (GUADALAJARA) 

El yacimiento arqueológico del Ceremeño es declarado como Bien de Interés Cultural, 

con la categoría de zona arqueológica, mediante Decreto 66/1992, de 28 de abril. El 

Castro del Ceremeño es uno de los yacimientos arqueológicos más representativos de 

la Edad del Hierro en la Meseta oriental y exponente de la cultura celtibérica en esta 

parte del territorio castellano manchego.  

La intervención a realizar tiene como objetivo principal la consolidación de los lienzos 

de la segunda muralla con riesgo de desplome, con retacado de sus juntas para evitar 

la filtración de agua y la estabilización puntual de la coronación de los muros de las 

viviendas (incluido el horno existente) eliminando previamente los morteros 

deteriorados. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 47.458,42 

euros, con una duración de ejecución estimada de 2 meses durante la anualidad de 

2023. 
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G. INTERVENCION DE CONSOLIDACIÓN DEL CONJUNTO ARQUEOLÓGICO DEL 

POBLADO HISPANOMUSULMÁN Y CUEVA DE LOS CASARES 

(GUADALAJARA) 

El conjunto arqueológico de la Cueva de Los Casares fue declarado como Monumento 

Histórico – Artístico mediante Decreto de 26 de septiembre de 1935 (Gaceta nº269). 

El Conjunto arqueológico de Los Casares (Riba de Saelices, Guadalajara), localizado 

en plena Sierra del Ducado, está conformado por la ocupación histórica de diferentes 

culturas, desde el Paleolítico hasta la Edad Media, donde se pueden visitar tres áreas 

diferencias: la cueva, el poblado hispanomusulmán y el torreón medieval. 

La intervención a realizar tiene como objetivo principal la consolidación de la 

mampostería que compone el sistema murario de las viviendas, incluso de los dos 

hornos existentes, incluso coronación, a fin de garantizar la estabilidad estructural y 

continuidad constructiva. 

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Anastilosis y recuperación de los elementos derrumbados, eliminando los 

morteros deteriorados que serán sustituidos por otros nuevos, a partir de la 

documentación gráfica obtenida en las excavaciones del yacimiento.  

 Consolidación de fábricas de mampostería mediante el uso de y reposición de 

elementos estructurales despejando el camino interior de acceso.  

 Eliminación de añadidos de impacto visual en el poblado y la instalación de 

barreras, con bajo impacto visual al horno más próximo a la cueva. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 53.736,35 

euros, con una duración de ejecución estimada de 3 meses durante la anualidad de 

2023. 

H. INTERVENCION DE CONSOLIDACIÓN DEL YACIMIENTO EL PRAO DE LOS 

JUDÍOS EN EL MUNICIPIO DE MOLINA DE ARAGÓN (GUADALAJARA) 

El yacimiento arqueológico del Prao de los judíos se encuentra dentro de la delimitación 

del Conjunto Histórico de la villa de Molina de Aragón, en Guadalajara, declarada como 

conjunto histórico – artístico mediante Decreto 4398/1964, de 23 de diciembre. 

Se ubica en la cota más alta del actual núcleo urbano de Molina de Aragón, junto a la 

Puerta de Abogalobos, una de las entradas al albacar de su fortaleza medieval.  
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La intervención a realizar tiene como objetivo principal consolidar elementos 

característicos de la sinagoga y del gran edificio, restituir elementos del lagar y el aljibe 

y aportar tierra de relleno apisonada en zonas más expuestas a la erosión. 

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Consolidación en la Sinagoga: del bimáh para la lectura de la Torab, la Silla de 

Elias, los bancos y las basas de sus columnas en yeso. 

 Recuperación del trazado y enlosado del Gran edificio, con restitución de las 

estructuras del lagar y del aljibe. 

 Estabilización de mamposterías con perdida de material, incluso coronación, a 

fin de garantizar la estabilidad estructural y continuidad constructiva. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 123.978,87 

euros, con una duración de ejecución estimada de 4 meses durante la anualidad de 

2023. 

I. CONSOLIDACIÓN Y RECUPERACIÓN DEL CLAUSTRO DEL LICEO 

CARACENSE, LA PORTADA DE LA IGLESIA DE LA PIEDAD Y ESCUDO DE 

CARLOS V EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA (GUADALAJARA) 

El Liceo Caracense es declarado Monumento histórico–artístico, mediante Decreto 

publicado en la Gaceta de Madrid de 4 de junio de 1931. 

La intervención a realizar tiene como objetivo principal recuperar las estructuras de 

madera del patio central, limpiar y estabilizar algunos elementos arquitectónicos 

significativos, como son sus columnas y el soporte del escudo de Carlos V.  

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Consolidar la estructura adintelada de madera del patio, en sus dos plantas de 

altura, retirando las diferentes capas de barnices y pintura existentes, 

estabilizando su capacidad portante, para una aplicación final de barniz protector 

para exteriores. 

 Estabilización de la piedra: en los aleros intermedios de los alzados del patio y 

en los capiteles, principalmente de su cara oeste, y limpieza superficial de estas 

zonas. 
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 Limpieza de palomina y musgo en la portada de la iglesia de la Piedad, 

principalmente, en su parte superior donde se instalará malla que impida el paso 

de las aves que actualmente anidan. 

 Estabilización del soporte del escudo de Carlos V, con el objetivo de frenar su 

deterioro, que presenta fisuras en toda su superficie, originando incluso perdida 

de material en algunos puntos del mismo, y aplicación de un tratamiento que las 

selle y lo prepare para un futuro trabajo de restauración de aquellas partes que 

se han perdido. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 208.601,75 

euros, con una duración de ejecución estimada de 4 meses durante la anualidad de 

2023. 

J. CONSOLIDACIÓN DE LA CUBIERTA DE LA IGLESIA TEMPLARIA DEL 

YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO DE CALATRAVA LA VIEJA CON 

RECUPERACIÓN DE SUS HORNOS, SALA DE AUDIENCIAS Y ARCO DE 

ENTRADA EN EL MUNICIPIO CALATRAVA LA VIEJA EN CARRIÓN DE 

CALATRAVA (CIUDAD REAL) 

La iglesia donde se va a realizar la intervención se ubica en el yacimiento arqueológico 

de Calatrava la Vieja, en Carrión de Calatrava, declarado Bien de Interés Cultural, con 

categoría de zona arqueológica, mediante Decreto 60/1992 de 28 de abril. Además, en 

dicho yacimiento se ubica el castillo que fue declarado como Monumento histórico – 

artístico mediante Decreto publicado en la Gaceta de Madrid de 4 de junio de 1931. 

La intervención a realizar tiene como objetivo principal rehabilitar la cubierta de la iglesia 

templaria por filtraciones de agua y condensaciones, consolidar las estructuras que 

alojan los hornos, que se encuentran en riesgo de desplome, estabilizar los muros de la 

Sala de Audiencias, así como el Arco de entrada: ambos puntos afectados por la erosión 

ambiental, con perdida de material en sus muros y bóveda de cañón, respectivamente.  

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Impermeabilización del perímetro de la cubierta de la iglesia de los calatravos, 

cuidando las uniones con los canalones ocultos bajo la estructura metálica de 

los vidrios inclinados, con un trazado de evacuación secundario por bajantes 

exteriores hacia el foso, así como rehabilitación de los muros afectados, y los 

acabados del interior. 
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 Estabilización de los dos hornos, retirando las estructuras que los encapsulan, 

actualmente parcialmente derrumbadas, para posterior reconstrucción de la 

coronación de los paramentos e instalación de estructura ligera de cubrición que 

los proteja de la lluvia.  

 Estabilización de los muros de tapial y ladrillo tejar desplomados de la Sala de 

Audiencias y bóveda del “arco” de entrada al yacimiento. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total 565.022,58 

euros, con una duración de ejecución estimada de 5 meses durante la anualidad de 

2023. 

K. PUESTA EN VALOR Y ADECUACIÓN DE LA NECRÓPOLIS IBÉRICA DEL 

PARQUE ARQUEOLÓGICO DE ALARCOS (CIUDAD REAL) 

La Necrópolis Ibérica de Alarcos se encuentra localizada en el área de protección del 

Parque Arqueológico de Alarcos, (declarado mediante Decreto 95/2003, de 17 de junio, 

de declaración del Parque Arqueológico de Alarcos, localizado en Poblete y Ciudad 

Real. DOCM 91 de 20-06-2003), así como dentro de la delimitación del yacimiento 

arqueológico de Alarcos declarado Bien de Interés Cultural con categoría de zona 

arqueológica, mediante Decreto 61/1992, de 28 de abril.  

La intervención a realizar pretende la adecuación de las tumbas y los túmulos 

encontrados y su puesta en valor. 

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Adecuar el terreno circundante, moldeando las terreras existentes con perfiles 

más suaves y realizando un sistema de drenajes que evite la entrada de agua 

por escorrentía en la excavación debido a la topografía actual. 

 Remarcar la ubicación de las tumbas y túmulos en pozos, y excavar alguno de 

los testigos entre calles. 

 Consolidar las paredes de las tumbas que lo necesitan en el llagueado de las 

piedras o en su coronación con hiladas de sacrificio. 

 Puesta en valor de la necrópolis con la instalación de dos plataformas de tramex 

que permitan, a cierta altura, contemplarla, comunicándolas entre sí con un viario 

remarcado con gravilla de diferentes tonalidades. 
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El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total de 154347.14 

euros, con una duración de ejecución estimada de 2 meses durante la anualidad de 

2023. 

L. CONSERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA VILLA 

ROMANA “EL SAUCEDO “, EN EL MUNICIPIO DE TALAVERA DE LA REINA 

(TOLEDO) 

La villa romana del Saucedo, en Talavera la Nueva (Toledo) está declarada como bien 

de interés cultural con categoría de zona arqueológica mediante Acuerdo de Consejo 

de Gobierno de 28 de octubre de 2008. 

La intervención pretende realizar obras de anastilosis, consolidación de los suelos en 

los diferentes espacios del complejo termal con reproducción de las piezas originales de 

bipedales, desmonte de muros y estructuras de la etapa Tardoantigua y consolidación 

estructural de los paramentos. 

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Tareas de limpieza física en medio húmedo y conservación preventiva de las 

superficies expuestas, tanto las de las estructuras murarias como las de los 

pavimentos con mosaico.  

 Anastilosis puntual en el espacio definido por el complejo termal y recuperación 

de los elementos derrumbados, a partir de la documentación gráfica obtenida en 

las excavaciones del yacimiento.  

 Consolidación y fijación de ladrillo mediante el uso de morteros de inyección y 

de fábricas de mampostería mediante el uso de morteros de cal y arena, y la 

consolidación de la mampostería que compone el sistema murario para mejor 

definición de los volúmenes, a nivel de coronación. 

 Instalación de una plataforma horizontal para evitar el paso sobre los pavimentos 

musivarios. 

 Estabilización del cerramiento del yacimiento en zonas puntuales por peligro de 

derrumbamiento sobre el propio yacimiento: zona septentrional (con geotextiles) 

y esquina sureste (reconstrucción de zócalo) y rellenar y consolidar 

perforaciones puntuales en el terreno. 
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El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total 295.234,10 

euros, con una duración de ejecución estimada de 5 meses durante la anualidad de 

2023. 

M.  CONSERVACIÓN Y CONSOLIDACION DEL EDIFICIO DE HORNOS y ANEXOS 

DE LA ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS EN TOLEDO (TOLEDO) 

Se declara por Decreto 5/1998 de 17 de febrero, Bien de Interés Cultural, con la 

categoría de Monumento, los inmuebles y jardines correspondientes a la Escuela de 

Arte, localizado en Toledo. 

La intervención pretende recuperar el valor histórico cultural de este espacio, tanto 

donde se ubica el horno tipo botella, como donde están los hornos y la mina de agua, 

vinculada a los trabajos de lavado y colado del barro, por la que sigue emanando agua. 

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Rehabilitación y consolidación del edificio de hornos: en los encuentros entre 

muros y la estructura de madera de cubierta, con limpieza de su interior y del 

propio horno, así como del imbornal existente.  

 Recuperación de los alzados del edificio-horno tipo árabe en su verdadera 

magnitud: 

 Acondicionamiento del acceso al edificio y recuperación de los taludes 

originales, cuidando el perfil para conducir el agua de lluvia y recanalizando la 

mina de agua. 

 Consolidación de todos los hornos existentes y puesta en valor del antiguo 

huerto de las monjas, como espacio requerido para la fabricación de la cerámica, 

tal y como queda recogido en el informe de Mélida.   

 Recuperación de la imagen original de la tapia de Santa Ana, de la que forma 

parte el edificio horno. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total 254346,36 

euros, con una duración de ejecución estimada de 4 meses durante la anualidad de 

2023. 
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N. CONSERVACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE LA PRESA DE MORACANTÁ, EN 

EL MUNICIPIO DE VILLAMINAYA (TOLEDO) 

La presa de Moracantá es un importante yacimiento arqueológico que está en proceso 

declaración como bien de interés cultural, de  con categoría de zona arqueológica.  

Se trata de una estructura hidráulica de época alto imperial romana de abastecimiento 

y regulación, de planta recta (unos 40 m de longitud) y sección rectangular (en torno a 

2 m de grosor), con una altura conservada de 2 m en la vertiente de aguas abajo. Está 

construida con dos muros adosados: opus caementicium, el ubicado aguas abajo y opus 

incertum, en la vertiente de aguas arriba. 

La intervención a ejecutar incluye las siguientes actuaciones: 

 Reacondicionamiento y relleno del terreno circundante, afecto de sondeos 

arqueológicos, para garantizar la seguridad de la zona y dejando parcialmente 

visible en este tramo el muro de opus incertum. 

 Consolidación y estabilización de las estructuras. 

 Puesta en valor y conservación preventiva de la coronación de los muros de 

opus caementicium y opus incertum, así como su entorno más inmediato. 

El presupuesto de las actuaciones a realizar asciende a la cantidad total 54.190,01 

euros, con una duración de ejecución estimada de 2 meses durante la anualidad de 

2023. 

3. El retarifado de las actuaciones descritas ha sido presentado por TRAGSA con fecha 

02 de mayo de 2023, supervisado por el Servicio de Patrimonio y Arqueología y 

aprobado por la Secretaría General, con un presupuesto total que asciende a la cantidad 

de 2.952.643,04 €. 

4. Corresponde a TRAGSA la obtención de todas las licencias que sean necesarias 

para la ejecución de las obras previstas, así como los costes que puedan suponer. 

5. Para la realización de las actuaciones, TRAGSA pondrá al frente de estos trabajos 

un equipo de técnicos y especialistas en el campo de la arqueología y la rehabilitación 

de inmuebles que garantice el correcto cumplimiento del calendario previsto y la 

realización de los trabajos de acuerdo con los proyectos y retarifados realizados. 

6. Para la realización de los trabajos que se encargan a TRAGSA, a través de este 

encargo, TRAGSA pondrá al servicio del responsable del seguimiento del encargo de 
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la Consejería con competencias en materia de patrimonio cultural, todos los medios 

materiales y técnicos, así como toda la documentación necesarios para el adecuado 

cumplimiento de su cometido. 

7. Corresponde a TRAGSA la contratación de las asistencias técnicas de Dirección 

Facultativa de las obras establecida en los artículos 12 y 13 de la Ley 38/1999, de 5 de 

noviembre, de Ordenación de la Edificación, así como, la coordinación de Seguridad y 

Salud establecida en el artículo 9 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 

que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

SEGUNDA. RÉGIMEN JURÍDICO 

El presente encargo se rige, además por lo previsto en él, por la siguiente normativa: 

1. Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 

que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 

apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19.  

2. Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia.  

3. Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

4. Orden HFP/1031/2021, de 29 septiembre, por la que se establece el 

procedimiento y formato de la información a proporcionar por las entidades del 

Sector Público estatal, autonómico y local para el seguimiento del cumplimiento 

de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de 

los componentes del PRTR. 

5. Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución 

del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.  

6. Ley 4/2021, de 25 de junio, de Medidas Urgentes de Agilización y Simplificación 

de Procedimientos para la Gestión y Ejecución de los Fondos Europeos de 

Recuperación. 

7. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
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8. Ley 4/2013, de 16 de junio, de Patrimonio Cultural de Castilla – La Mancha. 

9. Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaria General de Fondos Europeos, 

por la que se establecen instrucciones a fin de clarificar la condición de entidad 

ejecutora, la designación de órganos responsables de medidas y órganos 

gestores de proyectos y subproyectos, en el marco del sistema de gestión del 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

10. . Disposición adicional centésima décima segunda de la Ley 31/2022, de 23 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 

11. Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo 

de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

TERCERA. PRESUPUESTO, TARIFAS Y ABONO DE LOS TRABAJOS.  

1. La determinación del precio del encargo se ha efectuado mediante precios 

unitarios aplicados a la medición estimativa de las unidades en que se ha descompuesto 

la obra, conforme las tarifas oficiales de TRAGSA para el año 2023 aprobadas mediante 

Resolución de 13 de abril de 2023, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo 

de la Comisión para la determinación de tarifas de TRAGSA, por el que se aprueban las 

Tarifas 2023 aplicables a las actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para 

aquellas entidades respecto de las cuales tenga la consideración de medio propio 

personificado y servicio técnico en los términos previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes para la 

actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos. (B.O.E. 

núm. 92, de 18 de abril de 2023). 

A partir del 1 de enero de 2015 quedan no sujetas al impuesto sobre el valor añadido 

(IVA) e impuesto general indirecto canario (IGIC) los encargos de prestación de servicios 

a las empresas del Grupo Tragsa (atendiendo a la clasificación de entrega de bienes y 

prestación de servicios en la Ley 37/1992, art. 8 y 11 respectivamente). El resto de 

encargos de entrega de bienes se mantienen sujetas al impuesto correspondiente tal y 

como se vienen aplicando. Por tanto, el presupuesto de ejecución del presente proyecto, 

por ser considerado un servicio, queda exento de aplicación del IVA. 

2. El importe estimado del presupuesto máximo de las actuaciones objeto del 

encargo, según los retarifados elaborados por TRAGSA, asciende 2.952.643,04 €, con 

cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias y anualidades: 
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ACTUACIÓN 
LOCALID
AD 

PRESUPUESTO 

1808.458A.61012.FP0090014JCCM/M
RR24I2P30 

Consolidación y 
recuperación de El 
Reguerón y corte 60. 
Trabajos varios de 
consolidación, en el 
Parque Arqueológico del 
Tolmo de Minateda 

Hellín 217.007,57 

Consolidación de la zona 
de la domus aterrazada y 
puesta en valor del 
yacimiento arqueológico de 
Ercavica 

Cañaveru
elas 

268.331,79 

Rehabilitación de la 
cubierta de la iglesia 
templaria, consolidación de 
los hornos con cubierta 
auxiliar y estabilización 
parcial muros de Sala de 
Audiencias y la bóveda del 
arco de entrada, en el 
yacimiento de Calatrava la 
Vieja 

Carrión de 
Calatrava 

565.022,58 

Consolidación y puesta en 
valor de la villa romana de 
El Saucedo 

Talavera 
la Nueva 

295.234,10 

Consolidación y puesta en 
valor del edificio de hornos 
de la Escuela de Artes y 
Oficios 

Toledo 254.346,36 

Consolidación y 
recuperación del claustro 
del Liceo Caracense y la 
portada de la iglesia de la 
Piedad 

Guadalaja
ra 

208.601,75 

    
  

SUBTOTAL PARTIDA 1808.458A.61012.FP0090014JCCM/MRR24I2P30 1.808.544,15 
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PARTIDA PRESUPUESTARIA ACTUACIÓN LOCALIDAD PRESUPUESTO 

1808.458A.69100.FP0090014JCCM 
/MRR24I2P30 

Consolidación y recuperación 
decumanus maximo y edificio 
medieval, en el Parque 
Arqueológico de Libisosa 

Lezuza 222.693,03 

Consolidación y recuperación 
de La Torre Morcil del castillo 
de Alcaraz 

Alcaraz 265.921,68 

Consolidación y estabilización 
de la muralla medieval y 
torreón oeste y actuaciones 
puntuales en zonas del 
Ninfeo, en el yacimiento 
arqueológico de Valeria 

Valeria 221.773,39 

Consolidación muros de las 
viviendas y horno cerámico, y 
estabilización de la segunda 
muralla del Ceremeño 

Herrería 47.458,42 

Consolidación de las 
estructuras del poblado 
hispanomusulmán, del 
conjunto arqueológico de Los 
Casares  

Riba de 
Saelices 

53.736,35 

Consolidación y estabilización 
de elementos de la sinagoga, 
lagar, edificio público y aljibe, 
en el yacimiento arqueológico 
del Prao de los Judíos 

 Molina de 
Aragón 

123.978,87 

Consolidación y puesta en 
valor de la Necrópolis Ibérica 
de Alarcos 

Necrópolis 
de Alarcos 

154.347,14 

Consolidación y puesta en 
valor de la presa de 
Moracantá 

Villaminaya 54.190,01 

      

SUBTOTAL PARTIDA 1808.458A.69100.FP0090014JCCM/MRR24I2P30 1.144.098,89 

      

TOTAL PARTIDAS 2.952.643,04 
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3. El abono de los trabajos objeto del encargo se abonará mensualmente, se extenderá 

la certificación o se realizará el correspondiente acto formal y positivo de recepción o 

conformidad de las unidades ejecutadas, con expresión de las realizadas desde su 

comienzo y su correspondiente valoración realizada. Las certificaciones serán emitidas 

por la Dirección de Obra de acuerdo a los precios resultantes del Presupuesto de 

Ejecución y no se realizarán anticipos por acopios de material u otras actuaciones 

preparatorias.  

4. El importe de los trabajos realizados incluidos en cada certificación será abonado por 

la Consejería en el plazo de los treinta días siguientes a la fecha de la aprobación de la 

certificación o recepción de la factura que acredite la realización total o parcial de la 

actuación de que se trate. 

5. El importe total está financiado por el Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia en el marco del subproyecto C24.I2.P3 Recuperar y revalorizar el patrimonio 

cultural sobre inmuebles BIC de la Región. 

CUARTA. RESPONSABLE DEL ENCARGO Y ÓRGANO ENCARGADO DEL 

SEGUIMIENTO DE LA EJECUCIÓN DE LA ENCOMIENDA. 

1. TRAGSA designará como interlocutor una persona responsable a los efectos de 

cualquier gestión relacionada con el desarrollo de los trabajos encomendados. 

2. Por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes el responsable del 

seguimiento del encargo es la persona titular del servicio de Patrimonio y Arqueología 

de la Viceconsejería de Cultura y Deportes. 

QUINTA. SUBCONTRATACIÓN.  

1. Para las actuaciones en las que TRAGSA no disponga de personal o medios 

suficientes, podrá tramitar los expedientes de contratación ajustándose a lo establecido 

en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en todo lo que le resulta de aplicación por su 

cualidad de empresa pública y poder adjudicador.  

2. El importe de las prestaciones parciales que TRAGSA pueda contratar con terceros 

no excederá del 50 por ciento de la cuantía del encargo. La parte susceptible de 

subcontratación será compensada atendiendo al coste efectivo soportado por el medio 

propio para las actividades objeto del encargo que se subcontraten con empresarios 

particulares en los casos en que este coste sea inferior al resultante de aplicar las tarifas 

a las actividades subcontratadas.  
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3. En la tramitación y adjudicación de estos expedientes de contratación se garantizará 

el cumplimiento de los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad, 

transparencia de los procedimientos y no discriminación e igualdad de trato entre los 

candidatos y asegurará en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y 

control de gasto, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de 

las actuaciones que constituyen el objeto del encargo. 

4. Al final del plazo de ejecución, se emitirá informe por TRAGSA en relación a la 

subcontratación realizada, que contendrá, como mínimo, la relación total de empresas 

subcontratadas, el porcentaje total de subcontratación, y la siguiente información: 

a. Partes del objeto del encargo subcontratadas, que permita establecer una correlación 

al menos aproximada de las partidas o datos de empresas subcontratistas 

(denominación, objeto, domicilio social y NIF, representantes legales). 

b. Justificación de la aptitud del subcontratista para ejecutar la prestación por referencia 

a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando 

que el mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar. 

c. Procedimiento utilizado para la adjudicación o precio de adjudicación de actividades 

subcontratadas. 

En todo caso, antes de proceder a la subcontratación de cualquier empresa, TRAGSA 

deberá exigir a las mismas la cumplimentación de la Declaración de Ausencia de 

Conflicto de Intereses (DACI), que será remitida al responsable de la ejecución del 

encargo.  

En los contratos que celebre TRAGSA para la subcontratación del presente encargo 

hará constar expresamente que la Administración que ha conferido el encargo no asume 

responsabilidad alguna sobre la subcontratación. 

Los requisitos específicos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se 

añaden en el apartado decimo del presente encargo. 

SEXTA. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL LABORAL DE LA 

EMPRESA CONTRATISTA  

1. TRAGSA asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y continuo sobre el 

personal integrante del equipo de trabajo encargado de la prestación de los servicios, 

el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá la 
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negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y vacaciones, 

las sustituciones de los trabajadores en casos de baja o ausencia, las obligaciones 

legales en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago 

de prestaciones, cuando proceda, las obligaciones legales en materia de prevención 

de riesgos laborales, el ejercicio de la potestad disciplinaria, así como cuantos 

derechos y obligaciones se deriven de la relación contractual entre empleado y 

empleador.  

2. TRAGSA velará especialmente porque los trabajadores adscritos a la prestación del 

servicio desarrollen su actividad sin extralimitarse en las funciones desempeñadas 

respecto de la actividad delimitada corno objeto del contrato.  

3. En caso de que la Administración resulte sancionada administrativamente o 

condenada al pago de indemnización o salarios de tramitación por cesión ilegal de 

trabajadores o despido en relación con los trabajadores adscritos al encargo por el 

incumplimiento de las obligaciones asumidas por TRAGSA, dicha empresa asumirá 

el coste total de la sanción, de la indemnización o de los salarios de tramitación que 

deban abonarse a dichos trabajadores. En el supuesto de que la Administración 

resulte condenada con TRAGSA por sentencia judicial firme al existir cesión ilegal, y 

haya abonado el importe total de la condena en fase de ejecución de la sentencia en 

cumplimiento de la responsabilidad solidaria establecida por la ley, la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes ejercitará las correspondientes acciones judiciales 

ante el orden jurisdiccional correspondiente contra TRAGSA para recuperar las 

cantidades que debía haber abonado esta última. 

SÉPTIMA: DEBER DE DILIGENCIA Y CONFIDENCIALIDAD DE TRAGSA  

Los trabajos se realizarán por TRAGSA con el máximo cuidado y diligencia respecto a 

los intereses de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes y el personal de 

TRAGSA estará obligado a guardar la debida confidencialidad respecto a los hechos, 

datos e informaciones que conozca en el curso del encargo. 

OCTAVA.COMPETENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

DEPORTES.  

El encargo de los trabajos a TRAGSA no implicará delegación o renuncia de 

competencia alguna propia de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes. 
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NOVENA. DURACIÓN Y RESOLUCIÓN.  

1. Este encargo tiene efectos desde el día siguiente al de su firma, siendo el plazo de 

ejecución previsto para la totalidad de las actuaciones de 6 meses, sin perjuicio de los 

plazos específicos para cada actuación establecidos en la instrucción primera, punto 2, 

siendo el plazo máximo de ejecución hasta el 30 de noviembre de 2023. 

2. Este encargo podrá finalizar anticipadamente por razones de interés público, 

mediante resolución por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, sin 

perjuicio de la continuidad de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución en 

el momento de la resolución. 

3. Igualmente, en caso de incumplimiento de los plazos establecidos en la presente 

directriz podrá acordarse la resolución del encargo. 

DÉCIMA. REQUISITOS A CUMPLIR POR TRAGSA COMO ENTIDAD 

INSTRUMENTAL Y PRINCIPIOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO EN LA 

EJECUCIÓN DEL ENCARGO (ORDEN 1030/2021 y ORDEN 55/2023) 

Según el apartado Cuarto, puntos 1 y 3, de la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la 

Secretaria General de Fondos Europeos, por la que se establecen instrucciones a fin 

de clarificar la condición de entidad ejecutora, la designación de órganos responsables 

de medidas y órganos gestores de proyectos y subproyectos, en el marco del sistema 

de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en relación a las 

entidades del sector público que desarrollan actuaciones en colaboración con entidades 

ejecutoras del PRTR, las primeras tienen, “a los efectos del sistema de gestión 

establecido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, un carácter meramente 

instrumental”. 

Por el presente encargo, TRAGSA como entidad instrumental de la Viceconsejería de 

Cultura y Deportes, se compromete a: 

a) Con cargo a la financiación recibida a tal fin, a realizar las acciones que se le asignen 

con la finalidad de ayudar a la entidad ejecutora a desarrollar las medidas contenidas 

en el Plan y, en concreto, a cumplir con los hitos y objetivos asignados como parte de 

la Decisión de Ejecución del Consejo de acuerdo con sus indicadores de seguimiento, 

en la forma y los plazos previstos y bajo las directrices de la entidad ejecutora. 

b) Facilitar a la entidad ejecutora toda la información de seguimiento que ésta precise, 
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y en particular proporcionar la información que ha de suministrarse al sistema de 

información de gestión y seguimiento del PRTR conforme a lo dispuesto en la Orden 

HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y según se establezca en el manual de uso y 

funcionamiento del sistema de información, Manual de usuario CoFFEE-MRR, 

disponible en la página web de la Secretaría General de Fondos Europeos, 

(https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-

es/Paginas/CoFFEE.aspx) 

c) Cumplir con todos los principios transversales del Mecanismo de Recuperación y 

Resiliencia de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero de 2021, y con los principios de gestión específicos del PRTR 

previstos en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, con el 

mismo nivel de exigencia que el requerido por dicha Orden para las entidades 

ejecutoras, incluidas la obligación de disponer de un Plan de medidas antifraude y la de 

exigir las declaraciones previstas en su anexo IV. 

Estos principios de gestión específicos se detallan a continuación: 

1. Etiquetado verde y etiquetado digital. 

Todos los proyectos que se lleven a cabo en cumplimiento de la presente Inversión 

deben respetar las condiciones de etiquetado verde y digital. Ello incluye el cumplimiento 

de las condiciones específicas asignadas previstas en el Componente 24. I2 en sus 

apartados 6 y 7.  

La contribución de este Proyecto a la transición ecológica y digital, no es significativa de 

acuerdo a los criterios aplicables. 

Carece de etiquetados verde y digital. 

2. Análisis de riesgo en relación con posibles impactos negativos en el medioambiente 

(do no significant harm, DNSH), seguimiento y verificación de resultado sobre la 

evaluación inicial. 

Ninguna de las medidas incluidas en PRTR pueden causar un perjuicio significativo a 

objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del Reglamento UE 2020/852. 

Las entidades ejecutoras de los subproyectos u otros posibles beneficiarios de las 

ayudas deberán verificar y acreditar su compromiso con dicho principio. 



 

Página 26 de 33 
 

Todos los proyectos que se lleven a cabo en cumplimiento de la presente Inversión 

deben respetar el llamado principio de no causar un perjuicio significativo al medio 

ambiente (DNSH). Ello incluye el cumplimiento de las condiciones específicas 

asignadas, recogidas en los apartados 3, 6 y 8 del documento del PRTR_C24.I2, en la 

CID y en el OA. 

Todos los objetivos medioambientales requieren una evaluación sustantiva según el 

principio DNSH de la medida.  

Tal y como se recoge en el Anexo CID, las medidas para la conservación, restauración 

y mejora del patrimonio cultural español, deberán llevarse a cabo de conformidad con la 

Guía técnica para la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 

(DO C 58 de 18.2.2021, p. 1) mediante el uso de una lista de exclusión y el requisito de 

cumplimiento de la legislación medioambiental nacional y de la UE pertinente.  

Este cumplimiento deberá asegurarse y quedar reflejado en los documentos oficiales, 

quedando así quedando documentado para su posterior verificación, tal y como se 

indica en el Acuerdo Operacional: “se presentará un extracto de los documentos 

oficiales que contengan los criterios de selección que aseguren el cumplimiento de la 

Orientación Técnica “No causar daño significativo” (2021 / C58 / 01)”  

A fin de garantizar que la medida se ajusta a la Guía técnica para la aplicación del 

principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 1), los 

criterios de subvencionabilidad incluidos en el pliego de condiciones para las próximas 

convocatorias de proyectos excluirán las actividades que se enumeran a continuación: 

i) las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior 

de los mismos; ii) las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de 

emisión de la UE (RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de 

gases de efecto invernadero que van a provocar no se situarán por debajo de los 

parámetros de referencia pertinentes; iii) las actividades relacionadas con vertederos de 

residuos, incineradoras y plantas de tratamiento mecánico-biológico; y iv) las 

actividades en las que la eliminación de residuos a largo plazo pueda causar un perjuicio 

al medio ambiente.  

El pliego de condiciones exigirá además que solo puedan seleccionarse aquellas 

actividades que cumplan la legislación medioambiental nacional y de la UE pertinente. 
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El subproyecto C24.I2.P3 Recuperar y revalorizar el patrimonio cultural sobre inmuebles 

BIC de la Región tienen un impacto previsible sobre los 6 objetivos medioambientales y 

requieren de una evaluación sustantiva según el principio DNSH de la medida, 

verificando el cumplimiento de las condiciones específicas asignadas, recogidas en los 

apartados 3, 6 y 8 del documento del PRTR_C24.I2, en la CID y en el OA.  

a) Mitigación del cambio climático.  

En la rehabilitación de edificios se tendrá en consideración las directrices recogidas en 

la Directiva (UE) 2018/844 relativa a la eficacia energética de los edificios de cara a que 

sean edificios de consumo de energía casi nulo, permitiendo reducir de forma 

significativa el consumo de energía primaria no renovable.  

b) Adaptación al cambio climático.  

Las medidas de rehabilitación permitirán contribuir a la adaptación de los edificios al 

cambio climático, adoptando las soluciones de adaptación que sean posibles en el 

marco de las opciones que permita la edificación existente y su protección en caso de 

que sean edificios protegidos, como la utilización de cubiertas vegetales, toldos, zonas 

de sombreado, etc.  

c) El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos.  

Cuando se instalen aparatos de agua, estos tendrán una etiqueta de producto existente 

en la Unión. Para evitar el impacto de la obra, se identificarán y abordarán los riesgos 

de degradación ambiental relacionados con la preservación de la calidad del agua y la 

prevención del estrés hídrico, de acuerdo con un plan de gestión de uso y protección 

del agua.  

d) Transición a una economía circular, incluidos la prevención y el reciclaje de residuos. 

La medida apoyará al objetivo europeo de conseguir que al menos el 70% (en peso) de 

los residuos de construcción y demolición no peligrosos (excluido el material natural 

mencionado en la categoría 17 05 04 en la Lista europea de residuos establecida por la 

Decisión 2000/532 / EC) generados, en las actuaciones previstas en esta inversión, será 

preparado para su reutilización, reciclaje y recuperación de otros materiales, incluidas 

las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales, de acuerdo 

con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos de construcción y 

demolición de la UE.  
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Los operadores limitarán la generación de residuos en los procesos relacionados con la 

construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 

construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 

disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 

manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 

calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 

clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.  

Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyarán la circularidad y, en 

concreto, demostrarán, con referencia a la norma ISO 20887 u otras normas para 

evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabilidad de los edificios, cómo estos están 

diseñados para ser más eficientes en el uso de los recursos, adaptables, flexibles y 

desmontables para permitir la reutilización y el reciclaje.  

e) Prevención y el control de la contaminación.  

De igual manera que ocurre con las emisiones GEI, no se espera que la medida dé lugar 

a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o 

el suelo.  

El carácter general de las actuaciones orientadas a la sustitución de sistemas de 

calefacción y refrigeración basados en energías fósiles por otras tecnologías cero 

contaminantes, permitirá una significativa reducción de las emisiones al aire y por 

consiguiente una mejora en la salud pública.  

El carácter general de las actuaciones contempladas en cuanto a promover la 

rehabilitación de edificios incluyendo el concepto de eficiencia energética, hacen prever 

claramente una reducción de las emisiones de contaminantes atmosféricos 

principalmente asociada a la disminución del consumo energético. Los componentes y 

materiales de construcción utilizados en la construcción no contendrán amianto ni 

sustancias muy preocupantes identificadas sobre la base de la lista de sustancias 

sujetas a autorización que figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo.  

Los componentes y materiales de construcción utilizados en la construcción que puedan 

entrar en contacto con los usuarios emitirán menos de 0,06 mg de formaldehído por m³ 

de material o componente y menos de 0,001 mg de compuestos orgánicos volátiles 

cancerígenos de categorías 1A y 1B por m³ de material o componente, previa prueba 
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de acuerdo con CEN / TS 16516 e ISO 16000-3 u otras condiciones de prueba 

estandarizadas y métodos de determinación comparables.  

Cuando la nueva construcción esté ubicada en un sitio potencialmente contaminado 

(sitio brownfield), el sitio será sujeto de una investigación de contaminantes potenciales, 

utilizando la norma ISO 18400. Además, se adoptarán medidas para reducir el ruido, el 

polvo y las emisiones contaminantes durante la fase de obra y se ejecutarán las 

actuaciones asociadas a esta medida siempre cumpliendo la normativa de aplicación 

vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.  

f) Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  

Las actuaciones no irán en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los 

ecosistemas y del estado de conservación de los hábitats y las especies.  

Cuando las actuaciones de rehabilitación tengan lugar en de áreas sensibles a la 

biodiversidad (incluida la red Natura 2000 de áreas protegidas, sitios del Patrimonio 

Mundial de la UNESCO y áreas clave para la biodiversidad, así como otras áreas 

protegidas) o en áreas próximas, se requerirá el cumplimiento de los artículos 6 (3) y 12 

de la Directiva de hábitats y el artículo 5 de la Directiva de aves. Además, cuando sea 

preceptivo, se llevará a cabo una Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) de acuerdo 

con la Directiva EIA. 

3.  Refuerzo de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude, la 

corrupción y los conflictos de intereses. 

El artículo 6, apartado 1, de la Orden HFP/1030/2021, con la finalidad de dar 

cumplimiento a las obligaciones que el artículo 22 del Reglamento (UE) 241/2021 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, impone en relación con 

la protección de los intereses financieros de la Unión como beneficiario de los fondos 

del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), que las entidades ejecutoras, que 

participe en la ejecución de las medidas contempladas en la presente Orden deberá 

disponer de un «Plan de medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, 

en su respectivo ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de 

conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 

prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

Para el correcto cumplimiento de este principio todas las tareas, actividades y 

actuaciones que se desarrollen en la gestión y ejecución de las “Actuación sobre el 
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patrimonio de las CCAA, CCLL y titulares privados en la restauración y puesta en valor 

del patrimonio cultural español”,  lo harán con sujeción al Plan de medidas antifraude, 

corrupción y conflictos de interés aprobado el 09/05/2022 por la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, publicado el 10/05/2022 en 

https://www.castillalamancha.es/sites/default/files/documentos/pdf/20220511/plan_esp

ecifico_medidas_antifraude_educacion_9-5-22.pdf. 

TRAGSA, como entidad instrumental, dispone de un Plan de Medidas Antifraude 

publicado en la web https://www.tragsa.es/es/grupo-tragsa/nuestro-

compromiso/Documents/%C3%89tica%20y%20Compliance/plan-medidas-antifraude-

grupo-tragsa-web.pdf, y le será de aplicación. Asimismo, en los procesos de 

adjudicación de contratos que pueda llevar a cabo, TRAGSA observará lo dispuesto en 

la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de 

conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, en la relación al uso de la herramienta informática de data 

mining (MINERVA) y al contenido mínimo de las Declaraciones de Ausencias de 

Conflicto de Interés. 

4. El presente encargo a TRAGSA no tiene carácter de ayuda de Estado. No obstante, 

en el caso de que los beneficiarios finales de las ayudas, los inmuebles BIC, sean 

privados o de gestión privada, la ayuda podría acogerse al Reglamento General de 

Exención por Categorías, siempre que se cumpla con los requisitos que establece la 

normativa al respecto. 

5. Prevención de la doble financiación: 

La financiación aportada por estas ayudas no es compatible con la cofinanciación por 

otros fondos estructurales de la Unión Europea, siempre que ambas ayudas se destinen 

a cubrir los mismos costes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento 

EU 2021/241. Estos Proyectos no reciben financiación alguna de la UE; ni se financian 

medidas similares a través de otros programas de la UE. 

Para asegurar el correcto cumplimiento de la prohibición de doble financiación, los 

beneficiarios de las ayudas reguladas en la presente Orden estarán obligados a informar 

sobre cualesquiera otros fondos que hayan contribuido a la financiación de las 

actuaciones subvencionadas con cargo al PRTR. 

6. Identificación del perceptor final de los fondos: beneficiarios de las ayudas. 
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El artículo 8, apartado 2, de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, obliga a la 

identificación de los contratistas y subcontratistas. Por tanto, la entidad ejecutora en sus 

procedimientos de licitación requerirá de estos la siguiente información: 

a) NIF del contratista o subcontratistas 

b) Nombre o razón social. 

c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas. 

d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 

implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea 

que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 

derechos digitales (Modelo anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 

29 de septiembre). 

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 

principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar 

al ámbito objeto de gestión (Modelo anexo IV.C de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre). 

f) Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria o en el censo equivalente de la Administración Tributaria Foral, 

que debe reflejar la actividad económica efectivamente desarrollada a la 

fecha de solicitud de la ayuda. 

Igualmente, se informa a los solicitantes sobre: 

 El registro de la subvención en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones según lo previsto en el RD 130/2019. 

 La posibilidad de acceso de la Administración y de cuantos órganos se 

contemplan en el artículo 22 del RMRR a la información contenida en el 

Registro de Titularidades Reales, creado por la Orden JUS/319/2018 o el 

acceso a otras bases de datos de la Administración que puedan 

suministrar dichos datos sobre los titulares reales. 

 La cesión de información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos 

Europeos, según las previsiones contenidas en la normativa europea y 

nacional aplicable. 
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7. Comunicación. 

Conforme al artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 

Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 

Recuperación y Resiliencia, los perceptores de estas ayudas de la Unión harán mención 

del origen de esta financiación a través del PRTR y velarán por darle visibilidad, incluido, 

cuando proceda, mediante el emblema de la Unión y una declaración de financiación 

adecuada que indique «financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», en 

particular cuando promuevan las acciones y sus resultados, facilitando información 

coherente, efectiva y proporcionada dirigida a múltiples destinatarios, incluidos los 

medios de comunicación y el público. 

Así, se atenderá a lo dispuesto en el Manual de Marca del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual) y al 

objeto de cumplir con las obligaciones de información y publicidad relativas a la 

financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en las medidas de difusión 

de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 

publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 

inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos: 

a) El emblema de la Unión Europea. 

b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la 

Unión Europea-Next Generation EU»; 

c) Logotipo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; 

d) El emblema de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de 

acceso al público. 

A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12/02/2021, los 

datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos. 

UNDÉCIMA. EXCESOS DE MEDICIÓN  

1. Finalizada la actuación se realizará su reconocimiento, comprobación y se procederá 

a su liquidación en el plazo de los tres meses siguientes, en los términos establecidos 

en el artículo 11 .5 del R.D. 69/2019, de 15 de febrero. 
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 2. No podrán introducirse variaciones sobre lo inicialmente encargado que supongan 

incremento del gasto previsto. 

DÉCIMA SEGUNDA. RÉGIMEN EN CASO DE INCIDENCIAS Y / O DISCREPANCIAS  

Las incidencias y / o discrepancias que pudieran plantearse sobre la interpretación y 

ejecución del presente encargo serán resueltas de forma ejecutiva por la Consejería con 

competencias en materia de cultura. 

Todo lo cual se comunicará a TRAGSA para su conocimiento y electos oportunos, 

teniendo la comunicación carácter de orden de ejecución del presente encargo. 

DÉCIMA TERCERA.RECONOCIMIENTO Y COMPROBACIÓN.  

Finalizada la actuación, se realizará su reconocimiento y comprobación en los términos 

legalmente establecidos, extendiéndose el documento correspondiente y procediendo a 

su liquidación en el plazo de los TRES meses siguientes. 

 

En Toledo, a la fecha de la firma electrónica 

LA SECRETARÍA GENERAL DE LA  

 CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 

Fdo. electrónicamente: Inmaculada Fernández Camacho 
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